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de cesión de derechos, por una parte, el señor HENRY DIEGO CABASCANGO 

PROAÑO, de 43 años de edad, de estado civil soltero, sexó hombre, de 

E£.C.1713711073 

domiciliado en las calles Rafael Bustamante E452 y Juan Vaca de esta ciudad 

  

ocupación comerciante, de nacionalidad ecuatoriano, con 

de Quito D.M., a quien denominaremos “DONANTE”, por otra parte el señor 

CABASCANGO PROAÑO MARCO WIN, casado, sexo masculino, de ocupación 

comerciante, ecuatoriano, con C.C. 1708645674, mayor de edad, domiciliado en 

las calles guayacanes y orquídeas conjuntos “Colinas de amagasi” a quien 

denominaremos “DONATARIO” quien es legalmente capaz y por nuestros 

propios derechos comparecemos ante usted señor Notario y solicito: 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES: Los señores: HENRY DIEGO CABASCANGO 

PROAÑO; y CARMEN AMELIA PROAÑO ABALCO, mediante escritura pública 

celebrada el 24 de julio del 2009, ante el Dr. Gabriel Cobo U.; Notario Vigésimo 

Tercero del D.M. de Quito, se constituye la compañía “PRIMADECOR 

SOCIEDAD ANONIMA”; esta escritura pública fue inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y cuatro de julio del año dos mil nueve con número de 

inscripción tres seis tres nueve. Cuyo capital es de MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dicho capital está distribuido de la siguiente 

manera: el 80% que corresponde: a las acciones 0001 a la 0800 y su valor 

monetario asciende a los 800 OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, 

pertenece al señor HENRY DIEGO CABASCANGO PROAÑO; el 20% que 

corresponde: a las acciones 0801 a la 1000, su valor económico es de 

DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS mismos que pertenecen a la 

accionista la señora CARMEN AMELIA PROAÑO ABALCO.



TERCERA.- DONACIÓN.- Con los antecedentes que quedan expresados el 

Donante HENRY DIEGO CABASCANGO PROANÑO tiene a bien donar en forma 

gratuita e irrevocable, sin reservarse nada para sí a favor de su hermano señor 

CABASCANGO PROAÑO MARCO WIN, el OCHENTA — por ciento de las 

acciones, es decir de la acción 0001 a la 0800 de la empresa “PRIMADECOR 

SOCIEDAD ANONIMA”, amparado en lo establecido en los artículos mil 

cuatrocientos diecisiete (1417) y mil cuatrocientos veinte y cuatro (1424) del 

código civil. 

CUARTA.- La cuantía es de Ochocientos Dólares americanos 

QUINTA.- ACEPTACIÓN Y NOTIFICACION: - El Donatario, deja constancia de 

su conformidad con los hechos que han quedado referidos en las cláusulas 

anteriores, así como de su aceptación y conformidad con la voluntad expresada 

por el Donante. En consecuencia, el Donatario, de conformidad con lo que 

señala la legislación tributaria aplicable, deberá en su debido tiempo, declarar y 

pagar el impuesto sobre las Herencias Legados y Donaciones. Por su parte el 

Donante, se da por Notificado de la aceptación hecha por el señor 

CABASCANGO PROAÑO MARCO WIN de la donación que hacen a su favor 

mediante el presente instrumento, de conformidad con lo que establece el 

Código Civil vigente. 

SEXTA: COMPROMISO: El representante Legal de la empresa se compromete 

a realizar la inscripción y registro en las entidades competentes. 

Usted, señor Notario, se servirá añadir las demás cláusulas de estilo. 

Atentamente. 
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FECHA: eros Ne 0015700 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Cabasesoar rss Reaca Sieas ; 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: do UY AU QA- a 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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